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En la provincia de Barcelona 

Mitma adjudica un contrato para la 
conservación y explotación del centro de 
Vialidad y Operaciones de carreteras del 
Estado de Granollers  

 Por un presupuesto de 7,75 millones de euros. 

 Desde este Centro se da servicio a los tramos de las autopistas 
AP-2 y AP-7, ya liberadas de peaje, en las cuatro provincias 
catalanas. 

 Se contribuye a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) con los que está comprometido el Mitma. 

Madrid, 27 de septiembre de 2021 (Mitma) 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Mitma) ha 
adjudicado un contrato de servicios para la conservación y explotación de 
un sector de la Red de Carreteras del Estado en la provincia de Barcelona, 
por un presupuesto de 7,75 millones de euros. La duración del contrato es 
de 2 años, con posibilidad de prórroga de 3 años. 

Las autopistas de peaje AP-2 Zaragoza-El Vendrell y AP-7 Tarragona–La 
Jonquera, que suman 375 km en Cataluña, finalizaron sus contratos 
concesionales el pasado 31 de agosto de 2021, quedando liberadas de 
peaje.  

El objeto de este contrato es la conservación y explotación del centro de 
Gestión de Vialidad y Operaciones de Granollers, denominado sector 
Barcelona nº6 y ubicado en esta provincia. Dará servicio a los tramos de 
la Red de Carreteras del Estado ubicados en la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, ubicados en los siguientes sectores: 

 Girona, sector GI-04, en la carretera AP-7. 

 Barcelona, sector B-03, en la carretera B-23 entre el P.K.11 y el P.k. 
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 Barcelona, sector B-04, en la carretera AP-7. 

 Barcelona, sector B-05, en la carretera AP-7. 

 Tarragona, sector T-04, en la carretera AP-7. 

 Tarragona, sector T-05, en las carreteras AP-7 y AP-2. 

 Lleida, sector L-05, en la carretera AP-2. 

Por su carácter singular, el presente contrato de servicios para el Centro 
de Gestión de Granollers se trata específicamente, de manera separada, 
independiente y complementaria a los contratos de conservación y 
explotación de los sectores anteriormente citados a los que dará servicio. 

El objeto del contrato contribuye a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) con los que está comprometido el Mitma. 

Características Técnicas 

El Centro de Gestión de Granollers se encuentra localizado en el área de 
mantenimiento situada en el PK 133+000 de la autopista AP-7. Sus 
principales funciones serán:  

 Centralización de las Comunicaciones. 

 Gestión del Tráfico y Vialidad. 

 Gestión de Incidencias.  

 Gestión de la Vialidad Invernal. 

 Gestión del Mantenimiento de las Instalaciones. 

 Coordinación de operaciones entre los otros sectores. 

El Centro de Gestión de Granollers gestionará el tráfico, la vialidad de la 
red y constituye el punto de recogida y tratamiento de información 
proveniente de los sectores. En función de la información recibida, 
comunica a los otros sectores de conservación implicados la incidencia 
para la activación de los recursos necesarios, tanto propios como externos, 
para atender las posibles incidencias. Este centro funcionará 24 horas, 365 
días al año. 
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